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CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 146 del Decreto Supremo N" OOg_2016-MINEDU, que mocjifica el Reglamelto^-de-11Ley N".2g04 4, Ley General de Edr¡cación,aprobado por el Decreto supremo N"-ot l-zolz-eó, tátrur"." qr" L 
-oirecc¡on 

Regional de_ Educación es el órgano del Gobierno Regional qu", 
"ñ-.on.orOancia 

con la política educativangcional,.im.gleryreirta y supervisa el desairollo de ta'pátrtica educativa regional en el ámbito de;t-stl.jurisdicciÓn; $.n et marco de las disposicionei'normrtivas y técnicas sobre la materiaestablecida por dl Ministerio de Educación;

ti .*,,r,..,..^ ^^ -, -- _r eue, en el artículo 53 de la Ley Generalde Educaciónse señala que er'éstudia,te es er centro der proce.o v oá L¡"tema educativo; y re corresponde,conforme se señala en el literal a) de dicho ártículo, á*t", con un sistema eiucativo eficiente,con instituciones y profesores responsab.les de., 
"pi"nJizde 

y oesarrá¡o-integral; recibir unbuen trato y adecuada orientación e ingresar oiortrnamente al sistema o disponer dealternativas para culminar su educación;

Que, mediante Decreto Supremo N" 020_2020-54, elPresidente de la RepÚblica, prorroga la Emergencá é¿nitri¡. a nivel nacional, a partir del 10 de,,§l3ri:jfr,r:#:" un'plazo de noventa (eo)-días 
""1"nárr¡o., 

oecraraoa poio""r"to supremo

DGp/EVy, con expediente No 02se031g H=r*r5[E"d|JT9"'fli,];.?:É3#,;?[3U;?I::[Dirección Regiorral de Educación de San lVartín, solicita la aprobación mediantá acto resolutivo,el "Plan Regionat de Convivencia Escolar de ta Dirección Regional de Educación de sanMartín 2020, en la modatidad de eiecución teleiialajo", para desarrollar acciones deprevenciÓn, promoción, atención oportuna y fortalecimiento de capacidade. o" r" .árrjo"ieducati¡ra, con el objetivo que ejerzan sus derechos con responsabilidad, promuevan el biencomún,y¡§e relacicnen democráticamente, sin violencia nidiscriminación, 
"ni..r"l"s seguras,inclusiüádi.corr igualdad de género v oasadry en un oi¿roéo interculturat, irrani" la emergenciasanitariá'regionat generado por el óOVtD-tg;
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'De conformidad con la Ley N9 28044, Ley General de'

Educación, su reglamento, aprobadó por el Decreto Supremo No 011-201z-ED, su modificatoria

el Decreto Supremo N" Og-2ó16-MINEDU, Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General y en uso de las facultades conferidas por la ResoluciÓn Ejecutiva Regional No 026-

2o19-GdSM/GR y con las visaciones del Director de Gestión Pedagógica del Director de

óperaciones y eliesponsable de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de

Educación de San Martín.

SE RESUELVE:

d e c o n v i v e n c i a E s c o t a r d e t a D i re."rffi ,:,::%:: ";:, i: ;§S:':: i :
modatidad de eiecución teletrábaio'1'

. -' hnrículq sFcut'lPo, DI§PoNER que, la

Secretaría General de la Dirección,Regional de Educac¡On San Martín, realice la notificación de

la presente resolución a la Dlrabción tr, Gestión Pedagógica, Dirección de Oper:aciones, así

como a las Unidades de Gestión Educativa Local de la Diiección Regional de Educación San

Martín, de conformidad con el arthulo 2'1 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento

Adm inistrativo General.

resoluciÓnenelPortallnstituciona,offi,Jt?:::th,i,x'?'i5llx
(www. d resa nmartin. gob. Pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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